
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
La suscrita secretaria del Juzgado sexto civil municipal de Armenia Quindío, en 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 07 de abril de 2022, procede a efectuar la 
siguiente liquidación de costas:  
  
AGENCIAS EN DERECHO:              $ 3.200.000 
NOTIFICACION:      $ 5.000 
CONSTANCIA INSCRIPCIÓN MEDIDA   $ 38.000 
TOTAL:         $ 3.243.000 
 
Armenia Quindío 21 de abril de 2022 
 
 
BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA  
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Expediente No. 630014003006-2021-00523-00 

Armenia, Quindío, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

El Juzgado aprueba la liquidación de costas previamente elaborada dentro del 
presente proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 
General del Proceso.  
 
Finalmente, teniendo en cuenta el despacho comisorio remitido por la Secretaria de 
Gobierno y Convivencia-Oficina de comisiones Civiles de Armenia, Quindío, el 
Despacho, para los fines legales pertinentes, procederá a agregarlo al proceso de 
conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso, el cual viene 
debidamente diligenciado, como quiera que se le realizó la entrega del bien 
inmueble al secuestre designado en el asunto y no se presentó oposición alguna. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE; 
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
GPF 

 
(Carpeta 07) 
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